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Ceno Colorado, 07 de mayo del 2025.

EL ATCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUAI{TO:

El Concejo de ¡a Mun¡cipal¡dad Distital de Cero Colorado, en Ses¡ón ordinaria N' 008-2025-MDCC de f€cha 29 de abril
del2025 traló la moción d6 alsctación sn uso a favor de la Municipalidad oistritalds Cero Colorado,

COilSIDERAilDO:

Que, la Municipalidad, conlomo a lo establecjdo en el arliculo 194'de la Constitución Politica del Estado, conmrdanto
con los artlculos ly ll delTitulo Preljminarde la Lsy orgánica ds Mun¡cipal¡dades, Ley N" 27972, es elgobiemo promolor deldesarollo
local, con p€rsonerla jur¡dica de derecho público y con plena capacidad para sl cumplim¡ento d€ sus fnes, que goza de autonomia
poliüca, económica y adm¡n¡straüva en los asuntos de su compslencia.

Que, d numeral 1 del articulo 56' de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, d¡spone quo son b¡enes de las
bi€n€s inmuebles y mu€blos de uso público destinados a ssryicios públicos locales.

,ffi

oue, el sub numoral 2 del numersl 3,4 del articulo 3' del Reglamonto d€ la Ley Gen€ral d€l S¡stema Nacional de B¡enes
Estalal€s, aprobado por Doarsto Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, defne que son sctos de adm¡n¡sfación, aquellos I favés de los
cuales se ord€na el uso y aprovechamisnlo de los prsdios estatales, tal€s como: afectación on uso, ces¡ón en uso, usufruclo,
anendamisnto, comodato, ssrvidumbre, y otÍ06 aclo6 que no implhu€n desplazamiento de dominio.

Que, el artlculo '100" d€l R€gl8mento d€ la Ley G€neral del Sistema Nacional de Bi€n6s Estatales, aprobado por Decreto
Supremo N" 008-202'f-VIVIENDA, norma que: 'l(ñ.1 Para sd¡c¡tü d dorganiüto de actos de Edn¡n¡sttffiión o dlspor/iión soóre
prcd¡qt estals/es, sdl raguisi'bs oornunss /at s,guiedBsi I . La sd¡c¡tud d¡tig¡da a la qltdd c$n(F/tede ffi la cud se ¡nd¡qrc nonbres
y a¡€/l¡dc^t @arybtos, don¡c¡Io y n(,merc de DNt, y ffi su caso, la cdidd de arpd€{ado o represeñ te bgd de la petsona nattat
o juíd¡ca o de la l:dad a quien rcpresenta, asl cono, lectta y fuma. Adenás, la sd¡c¡tud debe contenftr ta expros¡ón conüsta del
pedido, indbaúo la ubhac¡ón y árca del prcdio, n()nerc de la pa ¡da rog¡st€/ d6l prcd¡o en caso de enconfiañ,' ¡nsaíto, Ia causato
supu€slo l€gai ai que s6 acoge, uso o fnal¡dad al que se dest¡nará d pt6d¡o y 6l plazo pan el que se sd¡c¡ta d doryan¡ento del
düecho, s€gún @rresponda. 2. S¡ el solbitante o su represg|,fanfo €s extrsrJoro, s e ffonftr/ña la cop¡a del ¡ff,aporle o det camé de
extnnierla. 3. Si d solcitmte es n Gob¡eno Lcr,al o un Gob¡into Reg¡onal, se djunta d ActÉrú ú ConCF/jo Mun¡c¡pat o del Consejo
Regional, nsr€d¡vffienta.'.

Que, el arl¡culo 151" d€l Reglamento de la Ley Gsn6ral d€l SiEtema Nacional de Bienes Eslatal€s, aprobado por Dscreto
Supremo N' 008-2021-VIVIENDA, precisa qus por la ahclación en uso se otorga a una ontidad el derecho de usar a tltuto gratuito,
un predio de dom¡nio privado estatal, para que lo destine al uso o servicio público para d cumplim¡ento de sus fnes inslfuc¡onales.
En foÍna excepcional, pued€ consttu¡rs€ sobr€ pcdios de dorninio públ¡co sismpre que no se d€snatural¡ce u obstacul¡ce el nomal
func¡onam¡€nto del uso pl¡blico d€l prsdio o de ¡a prestaión del serv¡c¡o público, conforme a lo €stabl€cido sn el pánafo 90.2 d€l
art¡culo 90" dsl Reglamsnto, Las condicion€s €sp€cíficas de la afectac¡ón en uso son establecidas 6n Ia resoluc¡ón oue la aDrueba o
en sus anexos, 0e ser et caso.

Que, 8l articulo 153' del Reglam€nto de la Loy G€nsral delSbtema Nac¡onalde 8¡enes Eslatales, aprobado por Decclo
supcmo N' 008-2021-VIVIENDA, €fl c|Janlo al proc€d¡mi€nlo y rcquhitos de la af€c18ción en uso, €stipulat"(...1. 15i.2 La sot¡c¡tud
se Uesenta ante la út¡dd ptopielaia del Nedio o, en ol caso de los pred¡os del Esfado, arf6la SBI', o el Gú¡ffio Regional con
tunc¡ones tnnsteidas, segln coÍespordl. 163.3 La sol¡citud dúe contüü los requ,isitos est€¡/€cidas en el afttcuto fn det
Reglanüto, 1Í3.4 Ad¡c¡onElnr€/ntl, se &be adjuntat el 

'xpedhnte 
det proyecto o el ptan conc€úual, cuando sa rcqu¡üa parc ta

decuc¡ón de un p(oyúlo, ds 8d/erdo 8 /a! ospeoifcaclones que se dddlan a cmtinue¡ón: 1. Et expÉ/,¡ente dd proyec,to debe estal
awbúo o v¡s8do pot 18 atÍoidad o *8a conf€tente de la ent¡dú solicita e, @ntüiendo cqno nln¡no: denon¡nac¡ón, descn'(;iúl,,
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frndidad, ob¡elivo y alcutces del proyecfo, ind¡cac¡ón de bene//lciados, jug¡frc¿¿ión de la din1ns¡ón del área solic¡tada, ptanos d6
y neíwia dascríptiva dol proyecfo, uonogrcna general de la ecuc¡ón del oyúIo y plazo pa8 su culn¡nac¡ón,
est¡nado y la forna de ñnanc¡an¡ento. 2. EI plan conceptual dobe estar isado pot la autoñdad o érca competenle de la

Pnt¡dad sol¡citante, conteniendo coÍn nln¡no: objd¡vos, desuipc¡ón técn¡ca del prcyúto, denanda y núnerc aprcxinado de
beneñc¡aios, donogruna prel¡ninü, justificac¡ón de h d¡nensi¡/¡ dd área sdhitada, pi.ssupuesfo asfinsdo y foma de fnarc¡an¡ento.
153.5 Cuando la sd¡c¡tud s€ suslgrÍe efl un €¡pediflte del proy&lo, se dorga la alúac¡ón estabteciendo ta obt¡gac¡ón de que ta
afec:tada unpla con h eiec/n¡Al del pñyecto de acuerdo alüonoqana ñjado, bah apercib¡n¡ento de extinción de la afec,tación en
uso en caso de incunplin¡anto. 153.6 Cuando la sol¡cilud 8e suslente en un plan conceptual, la rcsotuci61 oue a\rueba la alec,lac¡ón
6n uso 6sl8b/€ce corno obl¡gac¡ón que en un náx¡no de dos (02) años, la afeda a present€ el exped¡ente del proye
aperc¡b¡miento de ef,kc¡ón de la afúrción en caso de ¡ncunpl¡n¡ento. D€ cunplise d¡cha obtigac¡ón dentrc det ptazoalliiogumhr>fn
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t¡dad t¡te nueva rcsolución sstablec¡endo el plazo pan la ejecuc¡ón d6l proyecto, confome alcÍonogrcma fijado en ést6. |53.7
La ejxucíh del proyecto puede set rcalizada y/o frnarc¡ada por un t6rcarc.'.

Que, m€d¡anle R€solución N' 047-2016/SBN se modfica la DirecNiva N" 005-2011-SBN 'Procedimientos para el

otorgamiento y Elinción de la AfecNacion en Uso d€ pred¡06 de dom¡n¡o privado estatal, asi como para la Regularización de

Afuaciones en Uso de pred¡os de domin¡o público-, aDrobada med¡ante Resoluciofl N" 050-2011SBN| dotoíninando en el numersl

3.3 que 'Las so/lcltud€s de atd*¡ón en uso fomuldas por /os Gobrbmos Reg,onáles y/o Gob,€íDs Local€s, debüén coñat @n d
Acuerdo de Consejo Reg¡onalo Acueño de Co!rcsh Mun¡c¡pai rcspecl¡vamente, en elque se apruebe 18 püh¡ón, salvo que se ttde
de una rcgulaizacbt da at6d8f,¡ón en uso, en uW caso no sffá necÉsaro lal rBgulsfo. '.

Quo, a través del informe N" 018-2025-SGCP-GAF-MDCC de fechs 13 d€ enero dsl 2025, la Sub Gerente de Control

Palrimonial comunica qu€ la part¡da P0609756 delR€g¡strode Predios de la Zona RegistralXll- SedeAraquipa, coresponde al predio

ubi€do en elAs€ntam¡€nto Poblacional Asociac¡ón de Vivionda C¡udad lllunicipal Mz. A', Lote 1, Zona Vll, distrito de Cefio Colorado,
provincia de Arequipa, departamonto de Ar€quipa, cuyo destino de uso es 'parque4ard¡n' con un ár€a ds 4,060.00m2, cuyo titular
actual es el Estado representado por la Superintend€ncia Nac¡onalds B¡snes Estatales, por lo que, solicita que se rem¡ta el expediente

del proyecto o el plan conceptuald€ manera fÍsica y v¡lual para dar inicio el trámite de afeciac¡ón en uso del predio en menc¡ón.

con ¡nfome N' 008-2025-AFBVJJF-G0P|+¿IDCC de fecha 28 de febrero dei 2025, la Asistente Técnico

en Fonnulación y Evaluación de Proyeclos d6 Inveción pom de conoc¡miento que la partida P0609756, cuenta con
un área de4,060.00 m2, la misma quose encuentra parcialmente ocupada, por loque elárea disponible es de2,202.592 m2, en ese
sent¡do, remite el Plan Concsptual de mencionada área d¡sponible,

Qus, mediante inform€ N' 20&2025-UF-GOPI-[,0CC ds f€cha 6 d€ nazo d€l 2025, la Unidad Fomuladora, romite a

la Sub G€r€nc¡a de Conlrol Patrimon¡al el Plan C0ncaptual "Creac¡ón del servicio de práctica doporliva y/o recÍeativa en el
parque4ard¡n d€ la manzana A', Lot€ 1, Zona Vll d€lAsentami€nto Poblacional Asociación de Viv¡enda C¡udad Municipal, distrito de
Ceno Colorado, provinc¡a de Arequipa, departamento de ArEu¡pa", inscrito en la part¡da P0609756, para el inicio de fámites de
saneamiento frsico legal y acc¡onos corospondientes.

Qu€, a lraves d€l ¡nfome N' 1262025SGCP€AF-MDCC de fecha '10 de mazo dsl 2025. la Sub cerente de Contml
Pafimon¡al, conduye qus, s€ debe solicitar a la Supsrinlsndonc¡g Nacional de Bienes Estatal€s, la af€clacktn €n uso del pred¡o

¡nscñlo en la parlida P06079756 ub¡cado en el Asentamiento Poblac¡oflal Asoc¡ación de Vivienda C¡udad Mun¡c¡pal Mz. A Lote 01,
Zona Vll, con un árBa de 2,202.592 mr, qlyo d€st¡no do uso acluales "Parque/Jard¡n', a favor ds la Municipal¡dad de CeÍo Colorado,
por tiempo ind€tsminado, s¡endo que d¡cho predio se sncuenlra en la circunscripción teritorialde Ceno Colorado.

Que, con informB l€gal N" 008-2025-EL-SGALA]\IDCC de lecha 28 de abril d8l 2025, la Espocial¡sta Legal l¡l de la Sub
Gerencia de Asuntos L€gales Administrat¡vos, señala que sl inmueble sub examine, es un bien de dominio público (equipamiento

urbano), destinado para parqu€, ub¡cado en la jurisd¡cción de C€ro Colorado, en el que se ej€cutará una obra pública para atend€r
las necesidades de la poblac¡ón dolseclor, compstjbls con €l uso del predio, tal como lo d€tem¡na el responsab¡e de la Un¡dad
Fomuladora y la Sub Gsrente d€ ConÍol Patrimonial, r8sulta, d€sde el punto de vista l€gal, factible la aprobación de una norma
municipal que auloics ls realización de hs acciones adn¡nistraüvas r€sp€clivas mnduc€ntes pafa la solicitud de aleclación en uso
del ¡nmueble en comento, máxime s¡ este gotiemo local üens el deber de comervar, caulslar y defender el patrimonio mun¡cipal

{inmueble) en b€nsficio d€ la poblaciófl del d¡stito.

Que, m€diante prov€ído N' 119-2025-GAJi DCC d€ @r8 28 de abril del 2025, sl GsrBnte de Asesoria Jur¡dica, señala
que confome al infome legal N' 008-202FEL€GALA-MDCC se proceda con elÍámite cor6spondi€nts.

Que, con conocimiento ds los miombros d€lConcejo Municipal, luego dsldebalo sobre slasunto mal€ía d€l pr€sonte €n
Sesión de Conc€jo ord¡naria N' 008-2025-¡r0CC, por UNANll4lDAo, se emite el s¡guient€:

ACTJEROO:

ARTICULo PRI EROTAPROBAR solicitar a la Suoorintondenc¡a Nacionalde Bi€n€s Estatales - SBN la afectación en

uso del pred¡o ubicado en elAsonhm¡ento Poblac¡onal Asociac¡ón de Vivienda Ciudad Municipal Mz. A , Lote 1, Zona Vll, disfilo de

Ceno Colorado, pmvinc¡a d€ Ar€quipa, departamento de Ar€quipa, con un área 2,202.592 mr, deslinada para parque, inscrito en la
P0609756 d6l R€g¡sfo de Prodios de la ofcina Registral de Arequipa, a favor do la Munic¡pal¡dad Disüihl de Ceno Colorado

t¡empo indoteÍn¡nado,

ARTICULO SEGUIDO: AUToRIZAR al señor Alcalde de la l¡unicipalidad D¡strital d€ Cano Colorado, Eco. Manusl
EnriqueV€ra Pared€s, para qu€ pueda suscrib¡r y/o delegar €n funcionario(s) competente(s) las facultad6s generales y/o especial€s
para suscr¡b¡r la documentac¡ón necesaía, asi como presentar el titulo a la Zona Reg¡sfal Xll-Seds Arequipa (Oic¡na Registral de
Arequipa), dando cumplim¡ento al presente acuerdo de concejo. 1:';Á*
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ARTÍCULo TERCERo: EI¡CARGAR a la Sub cerencia do Control Patimonial el tel ojmplim¡onto del pr€ssnh.

ARTÍCULo CUARÍO: E¡CARGAR a la oñcina ds S€cretarfa G€n€ral la not'ñcsción del pr€cente y a la oficina do

Tecnobglas d6 la Intomac*tn su publ¡oación en el portalweb inslituc¡onal.
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